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Proceso Divisorio 
Asunto Declara nulidad 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

El Despacho concentra su atención en resolver el recurso de apelación formulado contra 

el auto del 25 de noviembre de 2020 mediante el cual se repuso el auto que decretó la 

venta calendado 4 de marzo de 2020 y  complementa o adiciona el auto del 10 de febrero 

de 2020, mediante el cual se decretó la venta en pública subasta del inmueble objeto del 

presente asunto, en el sentido de disponer que no se accede al reconocimiento de las 

mejoras reclamadas por la señora BLANCA CECILIA GÓMEZ GARCÍA (DE GUTIERRREZ). 

 

Si bien procedería el estudio de los argumentos de la censura, se observa la existencia 

de una nulidad que debe ser declarada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Es competente esta funcionaria para conocer de la apelación en este asunto, toda vez 

que la providencia cuestionada se encuentra enlistada como pasible de alzada y, además, 

la cuantía del proceso así lo impone. 

 

1. La codemandada BLANCA CECILIA GÓMEZ DE GARCÍA confirió poder el 16 de 

diciembre de 2015 y contestó la demanda, con varias solicitudes probatorias. 

2. Por auto del 22 de enero de 2016 se tuvo notificada por conducta concluyente 

(página 103 del expediente digital). 

3. Como posteriormente le fue remitido aviso, volvió a radicar su contestación, ésta 

última el 8 de noviembre de 2017, que fue dejada sin efecto por auto del 16 de 

noviembre del mismo año 

4. Indica el Art. 412 del C.G.P.: 

 

““ARTÍCULO 412. MEJORAS. El comunero que tenga mejoras en la cosa común deberá 

reclamar su derecho en la demanda o en la contestación, especificándolas debidamente 

y estimándolas bajo juramento de conformidad con el artículo 206, y acompañará 

dictamen pericial sobre su valor. De la reclamación se correrá traslado a los demás 

comuneros por diez (10) días. En el auto que decrete la división o la venta el juez 

resolverá sobre dicha reclamación y si reconoce el derecho fijará el valor de las mejoras”. 

 



5. Se observa que la codemandada hizo varias solicitudes probatorias para acreditar 

la causación de sus mejoras, además no se observa que se haya dado el traslado 

de que trata el acápite de la norma resaltada. 

6. Nótese que, una vez integrado el contradictorio, el juzgado dictó providencia el 

30 de enero de 2020 en la que indica: 

 

 

Empero, nada se dice sobre las solicitudes probatorias de la codemandada para acreditar 

las mejoras y se evidencia que se pretermitió el traslado referido. 

 

Además indica el Art. 164 del C.G.P. 

 

“Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas 

al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso son nulas de pleno 

derecho”. 

 

En el proceso entonces, no se corrió el traslado aludido, donde la parte demandante y 

los otros demandados podían pronunciarse sobre las solicitudes probatorias y pedir 

pruebas, a lo que se suma que no hubo pronunciamiento sobre la prueba testimonial 

pedida ni se incorporó la prueba documental presentada. 

 

Dicha anomalía encaja en una de las causales de nulidad previstas en el Art. 133 del C.G.P.:  

 

“5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 

cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria”. 

 

Es así como la apoderada de la codemandada puso de presente la ausencia de 

pronunciamiento sobre la solicitud de mejoras, pero, en lugar de ajustar el trámite, se 

hizo pronunciamiento de mérito, soslayando así la fase probatoria. 

 



Por lo anterior, el Juzgado de Primer Grado deberá ajustar el trámite, por lo que se 

anulará lo actuado a partir del auto del 10 de febrero de 2020, inclusive, para que se 

adecue el trámite atendiendo a la petición de mejoras efectuada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, 

QUINDÍO, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR LA NULIDAD lo actuado a partir del auto del 10 de febrero de 2020, 

inclusive, para que se adecue el trámite atendiendo a la petición de mejoras efectuada 

en este proceso divisorio iniciado por DELIO ARTURO VELÁSQUEZ GALLEGO en contra 

de BLANCA CECILIA GÓMEZ GARCÍA y otros. 

 

SEGUNDO. DEVUÉLVASE las diligencias al juzgado de origen para que se rehaga la 

actuación invalidada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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